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1. PRESENTACIÓN  
 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

1. PRESENTACIÓN 
 
En observancia de su normativa reguladora, el Consejo Escolar de la 

Región de Murcia elabora y publica la Memoria anual de actividades 

correspondiente al curso escolar 2021/22. 

 Se da con ello cumplimiento a lo dispuesto en el art. 16 de la 

ley 6/19989, de 30 de noviembre, de Consejos Escolares de la Región 

de Murcia y 27 del Decreto 120/1999, de 30 de julio, por el que se 

regula la estructura y composición de los Consejos Escolares de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 Publicando esta Memoria, el Consejo Escolar informa sobre los 

temas tratados y decisiones adoptadas por el Pleno y la Comisión 

Permanente. También de las reuniones mantenidas por las cuatro 

comisiones de trabajo. Con ella, se da publicidad a los dictámenes emitidos sobre los proyectos 

normativos sometidos a su consideración, las acciones de difusión realizadas, la participación en 

diferentes actos institucionales y sociales así como las relaciones con el Consejo Escolar del Estado. 

 Siendo la transparencia piedra angular de nuestro trabajo, el CERM, a través de su página 

web, se abre a la sociedad en general, mostrando su labor y colaborando en la mejora de la calidad 

educativa. 

 Gracias a que a lo largo del curso la situación sanitaria fue mejorando, pudo el  CERM ir 

volviendo a la absoluta normalidad, volviéndose a celebrar de forma presencial reuniones de 

comisiones de trabajo, Comisión Permanente, Plenos la celebración de elecciones a Consejos 

escolares de centros, etc. 

 Durante este curso se inició el primer ciclo de Debates del CERM, teniendo una gran 

aceptación por la comunidad educativa murciana. 

 El trabajo realizado por el CERM es la suma del esfuerzo y participación de sus consejeros, 

asesores y personal de secretaría. Gracias a todos ellos podemos seguir cumpliendo con la 

obligación de este órgano consultivo, de asesoramiento y participación de la Comunidad Educativa 

de la Región. 

 Agradecer la contribución de los consejos escolares municipales por su aportación de datos 

relativos a su funcionamiento y participación en el procedimiento de Premios CERM 2022. 

 Espero que este documento sirva de utilidad para conocer el trabajo, que con tanto 

esfuerzo, entusiasmo y dedicación se ha realizado desde el CERM. 

 

José Francisco Parra Martínez 

Presidente del Consejo Escolar de la Región de Murcia 
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2. RÉGIMEN JURÍDICO 

2.1. Normativa reguladora 

La Constitución española, de 27 de diciembre de 1978, dispone en el artículo 27.5 que: ά[ƻǎ 
poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una programación 
general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados y la creación 
ŘŜ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘƻŎŜƴǘŜǎέ. 
 
La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, en su artículo 34, 
establece: ά9ƴ ŎŀŘŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ existirá un Consejo Escolar para su ámbito territorial, 
cuya composición y funciones serán reguladas por una Ley de la Asamblea de la Comunidad 
Autónoma correspondiente que, a efectos de la programación de la enseñanza, garantizará en 
todo caso la adecuada ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ŀŦŜŎǘŀŘƻǎέ. Y prevé en su artículo 35 que: 
άLos poderes públicos, en el ejercicio de sus respectivas competencias, podrán establecer 
Consejos Escolares de ámbitos territoriales distintos al que se refiere el artículo anterior, así como 
dictar las disposiciones necesarias para la organización y funcionamiento de los mismos. En todo 
caso, deberá garantizarse la adecuada participación de los sectores afectados en los respectivos 
/ƻƴǎŜƧƻǎέ. 

 

9ƭ 9ǎǘŀǘǳǘƻ ŘŜ !ǳǘƻƴƻƳƝŀ ŘŜ ƭŀ wŜƎƛƽƴ ŘŜ aǳǊŎƛŀΣ ŘƛǎǇƻƴŜ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мсΦм ǉǳŜΥ άCorresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza 
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del 
artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el 
número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su cumplimiento y 
ƎŀǊŀƴǘƝŀέΦ 
 
La Ley 6/1998, de 30 de noviembre, de Consejos Escolares de la Región de Murcia, establece en 
su artículo 6 que: ά9ƭ /ƻƴǎŜƧƻ 9ǎŎƻƭŀǊ ŘŜ ƭŀ wŜƎƛƽƴ de Murcia es el órgano superior de 
participación de los sectores sociales implicados en la programación general de la enseñanza de 
niveles no universitarios y de consulta y asesoramiento, respecto a los anteproyectos de leyes y 
reglamentos que hayan de ser propuestos o dictados por el Gobierno de la Comunidad Autónoma 
ŘŜ ƭŀ wŜƎƛƽƴ ŘŜ aǳǊŎƛŀΣ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ŞǎǘŀέΦ 
 

El Decreto número 120/1999, de 30 de julio de 1999, por el que se regula la estructura y 
composición de los Consejos Escolares de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(BORM nº 208, de 8 de septiembre), dispone en su artículo 1.2 que: ά9ƧŜǊŎŜ ƭŀ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ 
participación, consultiva y de asesoramiento con autonomía orgánica y funcional para 
garantizar su objetividad e independencia, de acuerdo con la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio 
ȅ ƭŀ [Ŝȅ wŜƎƛƻƴŀƭ сκмффуΣ ŘŜ ол ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜέΦ 
 

El Reglamento Interno del Consejo Escolar de la Región de Murcia,  regula su organización y 
funcionamiento. Fue aprobado por el Pleno en su sesión de 13 de abril de 2000 y reformado el 
16 de julio de 2008. 

 

 

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo8-1985.t2.html#a34
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2.2. Tareas preceptivas del Consejo Escolar  

 

La Ley y el Decreto que regulan el funcionamiento del Consejo Escolar de la Región de Murcia, 
determina las funciones y competencias de carácter preceptivo que tiene que realizar este 
órgano consultivo: 
 

Dictámenes 

En desarrollo del artículo 14 de la Ley 6/1998, de 30 de noviembre, el Consejo Escolar de la 
Región de Murcia, deberá emitir dictámenes sobre asuntos relacionados con la programación 
general de la enseñanza en la Región de Murcia, sobre los anteproyectos de ley que, en materia 
de enseñanza, elabore la Consejería competente en materia de Educación, proyectos de 
reglamentos generales que hayan de ser aprobados por el Consejo de Gobierno o disposiciones 
y actuaciones generales encaminadas a mejorar la calidad de la enseñanza. 
 
A lo largo del curso escolar 2020/2021 se elaboraron en las Comisiones de Trabajo un total de  
9 dictámenes de los cuales, 5 correspondían a disposiciones de carácter general con rango de 
Orden, 2 con rango de Decreto y 2 a documentos de la Programación General de la Enseñanza. 
Las tres órdenes fueron aprobadas por la Comisión Permanente mientras que el decreto y las 
Programaciones Generales de la Enseñanza, por el Pleno del Consejo Escolar de la Región de 
Murcia. 
 
Los dictámenes se encuentran reseñados en el capítulo 6 de esta Memoria. 

 

Informe sobre el sistema educativo en la Región de Murcia  

Según el artículo 16 de la Ley 6/1998, de 30 de noviembre, el Consejo Escolar de la Región de 
Murcia elaborará cada dos años, por medio de su Comisión Permanente, un Informe sobre el 
estado del sistema educativo en la Región de Murcia que será aprobado por el Pleno y que 
deberá hacerse público.  
 

En base a esta normativa, a lo largo del curso escolar 2020/2021, se elaboró el Informe bienal 
sobre la situación del sistema educativo en nuestra Región durante los cursos escolares   
2018/2019 y 2019 /2020 y su resumen. A estos documentos se hace referencia en el capítulo 10 
de esta Memoria.  
 
El Informe bienal al que se ha hecho referencia anteriormente y su resumen,  fueron aprobados 
por el Pleno de Consejo Escolar, el día 29 de julio de  2021.                            

Memoria de las actividades del CERM 

De conformidad con el artículo 16 de la Ley 6/1998, de 30 de noviembre, el Consejo Escolar de 
la Región de Murcia elaborará una Memoria anual comprensiva de las actividades realizadas en 
cada curso escolar, teniendo en cuenta los informes-memoria de los Consejos Escolares 
Comarcales y Municipales, que será aprobada por el Pleno y publicada posteriormente. 
 

De acuerdo con lo anterior, se elaboró durante el  curso 2020/2021 la Memoria anual de las 
actividades realizadas por el Consejo Escolar de la Región de Murcia durante el curso escolar 
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2019/2020. El proyecto de Memoria fue aprobado por el Pleno en su sesión mantenida el día 29 
de julio de 2021.  

Plan Anual de Trabajo 

 

Otra de las funciones que se le atribuyen al Pleno del Consejo Escolar de la Región de Murcia, 
según el artículo 24 de su Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento, es la de 
establecer las líneas generales de actuación para cada curso escolar y su desarrollo en el Plan 
Anual de Trabajo. 

El Plan anual de trabajo correspondiente al curso escolar 2021/2022 fue aprobado en la sesión 
celebrada por el Pleno del Consejo Escolar, el día 29 de julio de 2021.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. COMPOSICIÓN DEL CERM  

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo 3. COMPOSICIÓN DEL CERM  
 

    CONSEJO ESCOLAR DE LA REGIÓN DE MURCIA   21                                                        
 

3.  COMPOSICIÓN DEL CERM 
 

3.1. Pleno 

El Pleno es el órgano supremo de decisión y formación de la voluntad del Consejo Escolar de la 
Región de Murcia. Está integrado por representantes de los distintos sectores de la sociedad 
implicados en la programación general de la enseñanza bajo la dirección de su Presidenta y 
asistido por el Secretario.  

Composición del Pleno 

Tal como recoge el artículo 13 del Decreto número 120/1999 de 30 de julio, serán Consejeros del 
Consejo Escolar de la Región de Murcia:  

 

1. Siete profesores/as, pertenecientes a los distintos niveles, excepto el universitario, 
nombrados a propuesta de sus centrales y asociaciones sindicales, en proporción a su 
representatividad en la Comunidad Autónoma de Murcia; distribuidos de la siguiente forma: 
a) Cinco profesores de enseñanzas públicas. 
b) Dos profesores de enseñanzas privadas, sostenidas con fondos públicos. 
 

2. Siete padres o madres del alumnado, distribuidos, en función de su representatividad, de la 
siguiente manera:  
a) Cinco padres de alumnos de centros públicos, nombrados a propuesta de las 

Confederaciones o Federaciones de Asociaciones de Padres de Alumnos, en proporción a 
su representatividad, en cuanto a número de afiliados, en la Comunidad Autónoma de 
Murcia.  

b) Dos padres de alumnos de centros privados sostenidos con fondos públicos, nombrados a 
propuesta de las Confederaciones o Federaciones de Padres de Alumnos de Centros 
Privados de la Región de Murcia, en proporción a su representatividad en cuanto a 
número de afiliados.  

 
3. Cuatro alumnos/as, distribuidos de la siguiente manera:  

a) Tres, de centros públicos, nombrados a propuesta de la Confederación o Federaciones de 
Asociaciones de Alumnos.  

b) Uno, de centros privados sostenidos con fondos públicos, nombrado a propuesta de las 
Confederaciones o Federaciones de Asociaciones de Alumnos de enseñanzas reguladas 
por la Ley Orgánica 1/1990.  

 
4.  Un representante de funcionarios y laborales integrados en el personal administrativo y de 

servicios de la Administración educativa y de centros docentes, propuesto por sus centrales 
o asociaciones sindicales que, de acuerdo con la legislación vigente, tengan la consideración 
de más representativas en la Región de Murcia. 
  

5. Tres titulares de centros privados sostenidos con fondos públicos, a propuesta de las 
organizaciones empresariales de centros de enseñanza, más representativas, en 
proporción a su representatividad en la Región de Murcia.  
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6. Dos representantes de las Centrales y Organizaciones sindicales, nombrados a propuesta 
de éstas, en función de su representatividad en la Región de Murcia. 

  
7. Tres representantes de los Municipios de la Región, nombrados a propuesta de la 

Federación de Municipios de la Región de Murcia.  
 
8. Cuatro representantes de la Administración educativa autonómica, designados por el 

titular de la Consejería de Educación y Cultura. A estos efectos se incluirá como 
Administración educativa la que tenga las competencias en materia de formación 
profesional no reglada.  
 

9. Tres representantes de las Universidades de la Región de Murcia, tanto públicas como 
privadas. Cada una de las Universidades tendrá un representante, que será nombrado a 
propuesta de la Junta de Gobierno respectiva.  

 

10.  Dos miembros designados por la Consejería de Educación y Cultura entre personas de 
reconocido prestigio en el campo de la educación, la renovación pedagógica o la 
investigación educativa.  

 

11.  Un representante del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y 
Ciencias de la Región de Murcia, nombrado a propuesta de su Junta de Gobierno.  

 

12.  Un representante del Consejo de la Juventud de la Región de Murcia, nombrado a 
propuesta de este.  

 

13.  Dos representantes de las asociaciones, federaciones y confederaciones de las 
organizaciones patronales de la Región de Murcia que, de acuerdo con la legislación 
vigente, ostenten el carácter de más representativas, nombradas a propuesta de las 
mismas. 
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Porcentaje de representación de cada sector de la comunidad educativa 

Sectores  Nº de miembros  Representación  

Administración educativa 4 10,00 % 

Administración y servicios 1 2,50 % 

Alumnado 4 10,00 % 

Centrales sindicales 2 5,00 % 

Colegio oficial doctores y licenciados 1 2,50 % 

Consejo de la Juventud  1 2,50 % 

Federación de municipios 3 7,50 % 

Organizaciones patronales 2 5,00 % 

Padres y madres alumnado 7 17,50 % 

Profesorado 7 17,50 % 

Reconocido prestigio 2 5,00 % 

Titulares de centros concertados 3 7,50 % 

Universidades 3 7,50 % 

 40* 100,00 % 

*La Presidenta y el Secretario de CERM no representan a ningún sector de la comunidad educativa.
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Componentes del Pleno (1 de septiembre de 2021) 

PRESIDENTA:  Dª. Juana Mulero Cánovas 

VICEPRESIDENTE:  D. Juan Antonio Pedreño Frutos 
SECRETARIO:  D. Diego Carbajo Botella 

Titular  Grupo  Organización  Nombramiento ( *)  Suplente  

D. Francisco Espinosa Mateo Profesorado ANPE 23/07/2020 D. Antonio Salmerón Marín 

D. Clemente Hernández Abenza Profesorado ANPE 23/07/2020 
D. Bienvenido Carrillo 

Castellón 

D. Diego Fco. Fernández Pascual Profesorado CCOO 23/07/2020 
Dª. Juana Mª Martínez 

Ondoño 

D. Federico Faus Máñez Profesorado FSIE 23/07/2020 D. Isidoro Chacón García 

D. Juan Pedro Hurtado Sánchez Profesorado FSIE 23/07/2020 Dª.  Rosa Menchón Serna 

D. Luis Alberto Prieto Martín Profesorado SIDI 23/07/2020 D. José Mª González Alarcón 

D. José Manuel Fernández Gayoso Profesorado STERM 23/07/2020 
Dª. Juana Mª Navarro 

Martínez 

D. Alberto González- Costea López Padres/madres CONCAPA 18/02/2021 D. Ramón Lozano Sánchez 

Dª.  Marina González García  Padres/madres CONFAMUR 18/02/2021 
Dª. Adela Monteagudo 

Sánchez 

D. Andrés Terrones Hernández Padres/madres CONFAMUR 18/02/2021 D. Rafael Fortis Climent 

D. José Antonio Abellán Rodríguez Padres/madres CONFAPA 04/07/2018 
D. Fco. Javier Sánchez 

Fernández 

D. Rafael Martínez Sánchez Padres/madres FAMPACE 15/10/2020 D. Juan Pedro García Pujante 

Dª. Clara Mª García Sáenz de 

Tejada 
Padres/madres FAPA-RM 23/07/2020 D. Óscar José Marín López 

Dª. Mª Isabel Maldonado 

Zambudio 
Padres/madres FAPA-RM 23/07/2020 

Dª. Mª Carmen Martínez 

García 

Vacante Alumnado   Vacante 

Vacante Alumnado   Vacante 

Vacante Alumnado   Vacante 

Vacante Alumnado   Vacante 

Dª. Mª Salvadora Guillamón Ortiz 
Admón. y 

Servicios 
CCOO 23/07/2020 

D. Antonio Fernando López 

García 

Continúa en la página siguiente 
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Titular  Grupo  Organización  Nombramiento  Suplente  

D. Ramón Muñoz Gómez O. Patronales CROEM 04/07/2018 Dª. Pilar Rodríguez Fernández 

Dª. Mª Ángeles Muñoz Rubio O. Patronales CROEM 23/07/2020 Dª. Caridad Rosique López 

Dª. Anna Mª Mellado García C. Sindicales CCOO 23/07/2020 D. José María López Guillén 

Dª. Inmaculada Gómez Santos C. Sindicales UGT 10/06/2021 Dª. Ascensión Ludeña López 

D. Pedro Mora Góngora Col. Of. de  Doct.  y Licenciados  15/10/2020 D. Sebastián Campillo Frutos 

D. Joaquín Buendía Gómez F. Municipios 23/07/2020 D. Santiago Miñano Abenza 

Dª. María Ramos Batres F. Municipios 23/07/2020 
D. José Antonio García 

Navarro 

Dª. Isabel Gadea Martínez F. Municipios 31/03/2021 D. Rafael Guillamón Moreno 

D. Francisco Javier Díez de 

Revenga Torres 
Reconocido prestigio 04/07/2018 D. José María Bonet Conesa 

D. Pedro Martínez López Reconocido prestigio 22/10/2020 D. Francisco López Hurtado 

D. Juan García Iborra Administración Educativa 06/05/2021 Dª. María del Mar Sánchez 
Rodríguez 

D. Sergio López Barrancos Administración Educativa 26/12/2019 
Dª. Inmaculada Moreno 

Candel 

D. Víctor Javier Marín Navarro Administración Educativa 23/07/2020 D. Andrés Nortes Navarro 

D. Jesús Pellicer Martínez Administración Educativa 06/05/2021 Dª. Pilar Moreno Sandoval 

D. Miguel García Lajarín 
Consejo de la Juventud de la 

Región de Murcia 
23/07/2020 D. Carlos Amat Fernández 

D. Pablo García Cuenca 
Centros  

concertados 

Educación y 

Gestión 
23/07/2020 D. Bartolomé Gil Garre 

D. José Francisco Parra Martínez 
Centros  

concertados 
CECE 23/07/2020 D. Amador López Meseguer 

D. Juan A. Pedreño Frutos 
Centros  

concertados 
UCOERM 23/07/2020 D. Raúl Blaya Cayuela 

D. José Alarcón Teruel Universidades UCAM 04/07/2018 D. Alfonso Palazón Pérez de 
los Cobos 

D. Sergio Amat Plata Universidades UPCT 23/07/2020 D. José Luis Muñoz Lozano 

Dª. Sonia Madrid Cánovas Universidades UMU 23/07/2020 D. Alfredo Pérez Morales 
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Ceses y nombramiento de consejeras y consejeros 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de septiembre de 2021 por el que se produce el cese y 
el nombramiento de los siguientes consejeros y consejeras del Consejo Escolar de la Región de 
Murcia: 

 

 

CESE 
Titular D. Sergio López Barrancos 

Administración 
Educativa 

Suplente Dª. Inmaculada Moreno Candel 

 

NOMBRAMIENTO  
Titular Dª. Inmaculada Moreno Candel 

Suplente D. Luis Eduardo Gómez Espín 

 

 
 
 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 11 de noviembre de 2021 por el que se produce el cese y el 
nombramiento de las siguientes consejeras del Consejo Escolar de la Región de Murcia: 

 

CESE 
Titular  

Administración 
Educativa 

Suplente Dª. Pilar Moreno Sandoval 

 

NOMBRAMIENTO 
Titular  

Suplente Dª. Mª Luisa Cola Cerón 

 

 

 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de noviembre de 2021 por el que se produce el cese y el 
nombramiento de los siguientes consejeros del Consejo Escolar de la Región de Murcia: 

 

CESE 
Titular  

Universidades 

Suplente D. José Luis Muñoz Lozano 

 

NOMBRAMIENTO 
Titular  

Suplente D. Juan Ángel Pastor Franco 
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Componentes del Pleno (31 de agosto de 2022) 

PRESIDENTA:  Dª. Juana Mulero Cánovas 

VICEPRESIDENTE:  D. Juan Antonio Pedreño Frutos 
SECRETARIO:  D. Diego Carbajo Botella 

Titular  Grupo  Organización  Nombramiento ( *) Suplente  

D. Francisco Espinosa Mateo Profesorado ANPE 23/07/2020 D. Antonio Salmerón Marín 

D. Clemente Hernández Abenza Profesorado ANPE 23/07/2020 
D. Bienvenido Carrillo 

Castellón 

D. Diego Fco. Fernández Pascual Profesorado CCOO 23/07/2020 Dª. Juana Mª Martínez Ondoño 

D. Federico Faus Máñez Profesorado FSIE 23/07/2020 D. Isidoro Chacón García 

D. Juan Pedro Hurtado Sánchez Profesorado FSIE 23/07/2020 Dª. Rosa Menchón Serna 

D. Luis Alberto Prieto Martín Profesorado SIDI 23/07/2020 D. José Mª González Alarcón 

D. José Manuel Fernández 

Gayoso 
Profesorado STERM 23/07/2020 Dª. Juana Mª Navarro Martínez 

D. Alberto González- Costea 

López 
Padres/madres CONCAPA 18/02/2021 D. Ramón Lozano Sánchez 

Dª. Marina González García  Padres/madres CONFAMUR 18/02/2021 
Dª. Adela Monteagudo 

Sánchez 

D. Andrés Terrones Hernández Padres/madres CONFAMUR 18/02/2021 D. Rafael Fortis Climent 

D. José Antonio Abellán 

Rodríguez 
Padres/madres CONFAPA 04/07/2018 

D. Fco. Javier Sánchez 

Fernández 

D. Rafael Martínez Sánchez Padres/madres FAMPACE 15/10/2020 D. Juan Pedro García Pujante 

Dª. Clara Mª García Sáenz de 

Tejada 
Padres/madres FAPA-RM 23/07/2020 D. Óscar José Marín López 

Dª. Mª Isabel Maldonado 

Zambudio 
Padres/madres FAPA-RM 23/07/2020 

Dª. Mª Carmen Martínez 

García 

Vacante Alumnado   Vacante 

Vacante Alumnado   Vacante 

Vacante Alumnado   Vacante 

Vacante Alumnado   Vacante 

Dª. Mª Salvadora Guillamón 
Ortiz 

Admón. y 

Servicios 
CCOO 23/07/2020 

D. Antonio Fernando López 

García 

Continúa en la página siguiente 

(*) Referida al nombramiento de titulares 
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Titular  Grupo  Organización  Nombramiento ( *)  Suplente  

D. Ramón Muñoz Gómez O. Patronales CROEM 04/07/2018 Dª. Pilar Rodríguez Fernández 

Dª. Mª Ángeles Muñoz Rubio O. Patronales CROEM 23/07/2020 Dª. Caridad Rosique López 

Dª. Anna Mª Mellado García C. Sindicales CCOO 23/07/2020 D. José María López Guillén 

Dª. Inmaculada Gómez Santos C. Sindicales UGT 10/06/2021 Dª. Ascensión Ludeña López 

D. Pedro Mora Góngora Col. Of. de  Doctores  y Licenciados  15/10/2020 D. Sebastián Campillo Frutos 

D. Joaquín Buendía Gómez Federación  Municipios 23/07/2020 D. Santiago Miñano Abenza 

Dª. María Ramos Batres Federación  Municipios 23/07/2020 D. José Antonio García Navarro 

Dª. Isabel Gadea Martínez Federación  Municipios 31/03/2021 D. Rafael Guillamón Moreno 

D. Francisco Javier Díez de 

Revenga Torres 
Reconocido prestigio 04/07/2018 D. José María Bonet Conesa 

D. Pedro Martínez López Reconocido prestigio 22/10/2020 D. Francisco López Hurtado 

D. Juan García Iborra Administración Educativa 06/05/2021 Dª. María del Mar Sánchez 
Rodríguez 

Dª. Inmaculada Moreno Candel Administración Educativa 30/09/2021 D. Luis Eduardo Gómez Espín 

D. Víctor Javier Marín Navarro Administración Educativa 23/07/2020 D. Andrés Nortes Navarro 

D. Jesús Pellicer Martínez Administración Educativa 06/05/2021 Dª. Mª Luisa Cola Cerón 

D. Miguel García Lajarín 
Consejo de la Juventud de la 

Región de Murcia 
23/07/2020 D. Carlos Amat Fernández 

D. Pablo García Cuenca 
Centros  

concertados 

Educación y 

Gestión 
23/07/2020 D. Bartolomé Gil Garre 

D. José Francisco Parra Martínez 
Centros  

concertados 
CECE 23/07/2020 D. Amador López Meseguer 

D. Juan A. Pedreño Frutos 
Centros  

concertados 
UCOERM 23/07/2020 D. Raúl Blaya Cayuela 

D. José Alarcón Teruel Universidades UCAM 04/07/2018 D. Alfonso Palazón Pérez de 
los Cobos 

D. Sergio Amat Plata Universidades UPCT 23/07/2020 D. Juan Ángel Pastor Franco 

Dª. Sonia Madrid Cánovas Universidades UMU 23/07/2020 D. Alfredo Pérez Morales 

 

 

(*) Referida al nombramiento de titulares 
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3.2. Comisión Permanente 

 
La Comisión Permanente es el órgano de trabajo para el estudio de los asuntos que son 
competencia del Consejo Escolar, cuyos resultados serán presentados como informes y 
dictámenes.  
 

Composición  

De conformidad con lo establecido en el artículo 36 del Decreto 120/1999, de 30 de julio de 
1999, por el que se regula la estructura y composición de los Consejos Escolares de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y con el artículo 25 del Reglamento interno de organización 
y funcionamiento del Consejo Escolar de la Región de Murcia, la composición de la Comisión 
Permanente será la siguiente: 

1. El Presidente del Consejo. 

2. El Vicepresidente del Consejo. 

3. Dos profesores pertenecientes a los dos sindicatos de docentes de mayor representación 

en la Región. 

4. Dos padres o madres, pertenecientes a las dos Asociaciones, Federaciones o 

Confederaciones de Padres de Alumnos más representativas en la Región. 

5. Dos Consejeros pertenecientes a grupos de los representantes de la Administración 

Educativa autonómica elegidos por ellos y de entre sus integrantes. 

6. Un Consejero perteneciente al grupo de alumnos, elegido por ellos y de entre sus 

integrantes. 

7. Un Consejero perteneciente al grupo de titulares de centros privados elegido por sus 

integrantes de entre ellos mismos. 

8. Cuatro Consejeros elegidos por el Pleno, siendo elegibles todos los Consejeros que no 

pertenezcan a la Comisión Permanente por otro concepto y que presenten su 

candidatura a la elección. Su votación será secreta, mediante papeleta emitida por cada 

miembro del Pleno, en la que figurarán los nombres de los cuatro Consejeros a los que 

otorga su voto. 

9. El Secretario del Consejo lo será también de la Comisión Permanente. 
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Porcentaje por sectores representativos de la comunidad educativa 

Sectores  Nº de miembros  Representación  

Administración Educativa 2 15,38 % 

Alumnado 1 7,69 % 

Padres y madres alumnado 2 15,38 % 

Profesorado 2 15,38 % 

Titulares de centros concertados 1 7,69 % 

Vicepresidente del Consejo 1 7,69 % 

Elegidos/as por el Pleno 4 30,76 % 

 13* 100,00 % 

*La Presidenta y el Secretario de CERM no representan a ningún sector de la comunidad educativa.

 

 

Representación gráfica de los sectores 
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Componentes de la Comisión Permanente (31 de agosto de 2022) 

PRESIDENTA:  Dª. Juana Mulero Cánovas 
VICEPRESIDENTE:  D. Juan Antonio Pedreño Frutos 

SECRETARIO:  D. Diego Carbajo Botella 

 

Titular Grupo Organización Suplente 

D. Juan García Iborra Administración Educativa Dª. María del Mar Sánchez 
Rodríguez 

Dª. Inmaculada Moreno 

Candel 
Administración Educativa D. Luis Eduardo Gómez Espín 

Vacante Alumnado Vacante 

Dª. Clara Mª García Sáenz de 

Tejada 
Padres/madres FAPA-RM D. Óscar José Marín López 

D. Alberto González- Costea 

López 
Padres/madres CONCAPA D. Ramón Lozano Sánchez 

D. Diego Francisco Fernández 

Pascual 
Profesorado CCOO Dª. Juana Mª Martínez Ondoño 

D. Clemente Hernández 

Abenza 
Profesorado ANPE D. Bienvenido Carrillo Castellón 

D. Pablo García Cuenca 
Titulares de centros  

concertados 

Educación y 

Gestión 
D. Bartolomé Gil Garre 

Elegidos por el Pleno 

D. Pedro Mora Góngora Colegio oficial de doctores y licenciados D. Sebastián Campillo Frutos 

D. Francisco Javier Díez de 

Revenga Torres 
Reconocido prestigio D. José María Bonet Conesa 

D. Juan Pedro Hurtado 

Sánchez 
Profesorado FSIE Dª. Rosa Menchón Serna 

D. José Francisco Parra 

Martínez 

Centros  

concertados 
CECE D. Amador López Meseguer 
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3.3. Comisiones de trabajo 

Las Comisiones de trabajo son órganos del Consejo Escolar para el estudio y análisis de asuntos 
concretos que con carácter específico les correspondan por razón de la materia, cuyos 
resultados serán presentados como informes o propuestas de dictámenes. 

 

Composición  

En los artículos 30 y 31 del Reglamento interno de organización y funcionamiento del Consejo 

Escolar de la Región de Murcia (capítulo VII) se regula la composición y el funcionamiento de las 

Comisiones de trabajo. Según esta normativa, cada Comisión estará formada por un mínimo de 

siete consejeros y un máximo de doce y elegirán, de entre sus miembros, un presidente.  

Distribución del número de miembros en cada Comisión  

SECTORES 
Número de miembros 

C.T.1 C.T.2 C.T.3 C.T.4 TOTAL 

Administración Educativa  1 1 1 1 4 

Administración y servicios  0 0 0 1 1 

Alumnado  1 1 1 1 4 

Centrales sindicales  1 0 1 0 2 

Colegio oficial doctores y licenciados  0 1 0 0 1 

Consejo de la Juventud  0 0 0 1 1 

Federación de municipios  1 0 1 1 3 

Organizaciones patronales  0 1 1 0 2 

Padres y madres alumnado  2 1 2 2 7 

Profesorado  3 1 2 1 7 

Reconocido prestigio  0 1 0 1 2 

Titulares de centros concertados  2 1 0 0 3 

Universidades  1 1 1 0 3 

 12 9 10 9 40 
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Porcentaje de representantes de cada sector  

SECTORES 
Porcentaje de representación 

C.T.1 C.T.2 C.T.3 C.T.4 

Administración Educativa  8,33% 10% 10% 12,5% 

Administración y servicios  0% 10% 0% 0% 

Alumnado  8,33% 10% 10% 12,5% 

Centrales sindicales  8,33% 0% 10% 0% 

Colegio oficial doctores y licenciados  0% 10% 0% 0% 

Consejo de la Juventud  0% 0% 0% 12,5% 

Federación de municipios  8,33% 0% 10% 12,5% 

Organizaciones patronales  0% 10% 10% 0% 

Padres y madres alumnado  16,66% 10% 20% 25% 

Profesorado  25% 10% 20% 12,5% 

Reconocido prestigio  0% 10% 0% 12,5% 

Titulares de centros concertados  16,66% 10% 0% 0% 

Universidades  8,33% 10% 10% 0% 

 100% 100% 100% 100% 

 

Comisión de 
trabajo 1; 
30,00%

Comisión de 
trabajo 2; 
22,50%

Comisión de 
trabajo 3; 25%

Comisión de 
trabajo 4; 
22,50%

Comisión de trabajo 1 Comisión de trabajo 2

Comisión de trabajo 3 Comisión de trabajo 4



MEMORIA CERM 2021 -2022  
 

 
34    CONSEJO ESCOLAR DE LA REGIÓN DE MURCIA    

 

Porcentaje representantes de cada sector (continuación) 
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Componentes de las Comisiones de trabajo (31 de agosto de 2022) 

 

COMISIÓN UNO : ñProgramaci·n de la ense¶anzaò 

Titulares Sector Organización Suplentes 

D. José Francisco Parra Martínez 
(presidente) 

Titulares de centros 
concertados 

CECE 
D. Amador López Meseguer 

D. Víctor Javier Marín Navarro Administración Educativa D. Andrés Nortes Navarro 

Vacante Alumnado Vacante 

Dª. Inmaculada Gómez Santos Centrales sindicales UGT Dª. Ascensión Ludeña López 

Dª. Isabel Gadea Martínez Federación de municipios D. Rafael Guillamón Moreno 

D. Alberto González Costea López Padres y madres CONCAPA D. Ramón Lozano Sánchez 

D. Andrés Terrones Hernández Padres y madres CONFAMUR D. Rafael Fortis Climent 

D. Francisco Espinosa Mateo  Profesorado ANPE D. Antonio Salmerón Marín 

D. Luis Alberto Prieto Martín  Profesorado SIDI 
D. José María González 
Alarcón 

D. José Manuel Fernández Gayoso Profesorado STERM 
Dª. Juana María Navarro 
Martínez 

D. Juan Antonio Pedreño Frutos 
Titulares de centros 
concertados 

UCOERM D. Raúl Blaya Cayuela 

Dª. Sonia Madrid Cánovas Universidades UMU D. Alfredo Pérez Morales 
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COMISIÓN DOS : ñOrdenación del sistema educativo ò 

Titulares Sector Organización Suplentes 

D. Pedro Mora Góngora 
(presidente) 

Colegio de doctores y licenciados D. Sebastián Campillo Frutos 

D. Juan García Iborra Administración Educativa 
Dª. Mª del Mar Sánchez 
Rodríguez 

Vacante Alumnado Vacante 

D. Ramón Muñoz Gómez 
Organizaciones 
patronales 

CROEM Dª. Pilar Rodríguez Fernández 

Dª. Marina González García Padres y madres CONFAMUR Dª. Adela Monteagudo Sánchez 

D. Diego Fco. Fernández Pascual Profesorado CCOO Dª. Juana Mª Martínez Ondoño 

D. Pedro Martínez López  Reconocido prestigio D. Francisco López Hurtado 

D. Pablo García Cuenca 
Titulares de centros 
concertados 

Educación y gestión 
de centros 

D. Bartolomé Gil Garre 

D. Sergio Amat Plata Universidades UPCT D. Juan Ángel Pastor Franco 

 

 

 

 

COMISIÓN TRES : ñEvaluación y calidad ò 

Titulares Sector Organización Suplentes 

D. Clemente Hernández Abenza 
(presidente) 

Profesorado ANPE D. Bienvenido Carrillo Castellón 

D. Jesús Pellicer Martínez Administración Educativa Dª. Mª Luisa Cola Cerón 

Vacante Alumnado Vacante 

Dª. Anna Mª Mellado García Centrales sindicales CCOO D. José María López Guillén 

D. Joaquín Buendía Gómez Federaciones de municipios D. Santiago Miñano Abenza 

Dª. Mª Ángeles Muñoz Rubio 
Organizaciones 
patronales 

CROEM Dª. Caridad Rosique López 

Dª. Clara Mª García Sáenz de 
Tejada 

Padres y madres FAPA-RM D. Óscar José Marín López 

D. Rafael Martínez Sánchez Padres y madres FAMPACE D. Juan Pedro García Pujante 

D. Federico Faus Máñez Profesorado FSIE D. Isidoro Chacón García 

D. José Alarcón Teruel Universidades UCAM 
D. Alfonso Palazón Pérez de los 
Cobos 
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COMISIÓN CUATRO : ñInformes, estudio y relaciones institucionales ò  

Titulares Sector Organización Suplentes 

D. Francisco Javier Diez de 
Revenga Torres (presidente) 

Reconocido prestigio 
D. José María Bonet Conesa 
  

Dª. Inmaculada Moreno Candel Administración Educativa D. Luis Eduardo Gómez Espín 

Dª. María Salvadora Guillamón 
Ortiz 

Administración y servicios D. Antonio Fernando López García 

Vacante Alumnado Vacante 

D. Miguel García Lajarín Consejo de la Juventud D. Carlos Amat Fernández 

Dª. María Ramos Batres Federación de municipios D. José Antonio García Navarro 

D. José Antonio Abellán 
Rodríguez 

Padres y madres CONFAPA 
D. Francisco Javier Sánchez 
Fernández 

Dª. Mª Isabel Maldonado 
Zambudio 

Padres y madres FAPA-RM Dª. Mari Carmen Martínez García 

D. Juan Pedro Hurtado Sánchez Profesorado FSIE Dª. Rosa Menchón Serna 

 

 

3.4. Comisión específica 

La Comisión específica, integrada por los representantes de las Comisiones de trabajo que se 

relacionan a continuación y sus presidentes, fueron las encargadas de elaborar el Anteproyecto 

del Avance del Informe Bienal, el Manual del Consejo Escolar de Centro así como de la 

organización de Los Debates del Consejo y la valoración de las propuestas recibidas en relación 

con Los Premios CERM 2022.  

Composición  

Los miembros que constituyeron la Comisión específica fueron los siguientes: 

 

PRESIDENTA  del CERM : Dª. Juana Mulero Cánovas 
VICEPRESIDENTE  del CERM : D. Juan Antonio Pedreño Frutos 
SECRETARIO del CERM :  D. Diego Carbajo Botella 

 

 
CONSEJEROS PRESIDENTES 

 

COMISIÓN DE 
TRABAJO 

D. José Francisco Parra Martínez 
Número 1 

D. Pedro Mora Góngora 
Número 2 

D. Clemente Hernández Abenza 
Número 3 

D. Francisco Javier Diez de Revenga Torres 
Número 4 
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REPRESENTANTES DE LAS FAMILIAS  

TITULAR  ORGANIZACIÓN  SUPLENTE 

D. José Antonio Abellán Rodríguez CONFAPA 
D. Francisco Javier Sánchez 
Fernández 

Dª. Clara Mª García Sáenz de Tejada FAP-RM D. Óscar José Marín López 

D. Alberto González-Costea López CONCAPA D. Ramón Lozano Sánchez 

Dª. Marina González García CONFAMUR 
Dª. Adela Monteagudo 
Sánchez 

Dª. Mª Isabel Maldonado Zambudio FAP-RM 
Dª. Mari Carmen Martínez 
García 

D. Rafael Martínez Sánchez FAMPACE D. Juan Pedro García Pujante  

D. Andrés Terrones Hernández CONFAMUR D. Rafael Fortis Climent 
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4.  ACTIVIDADES DEL PLENO 
 

4.1. Sesiones plenarias 

A lo largo del curso se celebraron cuatro sesiones plenarias. Las actas de las sesiones están 
disponibles en la página oficial del Consejo Escolar de la Región de Murcia para su consulta.  
 

Los temas tratados y acuerdos adoptados más destacados son los siguientes: 

SESIÓN DEL PLENO  ACTA Nº 5/2021 

FECHA 30 de septiembre de 2021 

CARÁCTER ORDINARIO 

LUGAR DE CELEBRACIÓN 
Salón de actos del Consejo Económico y 
Social de la Región de Murcia 

Nº ASISTENTES 29 

DURACIÓN De 11:45 a 12:45 horas 
 

ACUERDOS ADOPTADOS 
 

  

Punto 1º.- Aprobación por unanimidad del acta de la sesión del 29 de julio de 2021 (núm. 
3/2021). 

Punto 2º.- Aprobación por unanimidad del  Proyecto de dictamen sobre el Proyecto de Decreto 

por el que se modifica el Decreto nº 23/2017, de 15 de marzo, por el que se regulan los Criterios 

y el Procedimiento para la Admisión y Escolarización del Alumnado de Educación Infantil, 

Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros docentes 

sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, elaborado 

y debatido por la Comisión de trabajo número uno, presidida por D. José Francisco Parra 

Martínez. 

Punto 3º.- Ruegos y preguntas. Después de varias intervenciones de los consejeros, la 

Presidenta felicita públicamente a todos los sectores de la comunidad educativa de la Región 

por el inicio por fin de un curso escolar normalizado después de dos años de extraordinaria 

dificultad. 
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SESIÓN DEL PLENO  ACTA Nº 1/2022 

FECHA 04 de abril de 2022 

CARÁCTER ORDINARIO 

LUGAR DE CELEBRACIÓN 
Salón de actos del Consejo Económico y 
Social de la Región de Murcia 

Nº ASISTENTES 24 

DURACIÓN De 11:00 a 11:45 horas 
 

ACUERDOS ADOPTADOS 
 

  

   

Punto 1º.- Información de la Presidenta sobre la próxima participación del CERM y el Consejo 
Escolar de Andalucía en un webinar conjunto, sobre el éxito educativo, en la sede del Consejo 
Escolar del Estado. También informa de la buena valoración de los asistentes a los Debates del 
Consejo Escolar. Señala además, que se ha incorporado a la web del Consejo el calendario de las 
actividades programadas así como de la propuesta de trasladar la fecha del XVIII Encuentro a 
octubre. Además, hace referencia a la JPA celebrada en Madrid los días 30 y 31 de marzo. 

 
Punto 2º.- Aprobación por unanimidad del acta de la sesión anterior (núm. 4/2021). 

Punto 3º.- Aprobación por unanimidad del Proyecto de dictamen al Borrador del Decreto por el 
que se incorporan nuevos títulos, certificados y diplomas acreditativos de la competencia en 
lenguas extranjeras al Anexo del Decreto n.º 43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece 
un sistema de reconocimiento de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y se crea la comisión de reconocimiento de niveles de 
competencia en lenguas extranjeras, elaborado por la Comisión de trabajo Tres, presidida por 
D. Clemente Hernández Abenza.  
 

Punto 4º.- Aprobación por unanimidad del Proyecto de Memoria Anual de Actividades del 
Consejo Escolar de la Región de Murcia correspondiente al curso 2020-2021 que fue presentado 
y debatido por la Comisión de trabajo Cuatro, el 7 de marzo, presidida por D. Javier Diez de 
Revenga pasando a la Comisión Permanente el 29 de marzo donde fue aprobada por 
unanimidad. 

Punto 5º.-Aprobación por unanimidad de los Manuales del Consejo Escolar de Centro para 

centros públicos y concertados fueron trabajados en reuniones mantenidas con los 

representantes de las familias en el Consejo los días 17 y 21 de enero; por la Comisión específica 

el 26 de enero y el 25 de febrero por la Comisión Permanente.   

Punto 6º.-!ǇǊƻōŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ǳƴŀƴƛƳƛŘŀŘ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ !ŎǳŜǊŘƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ƭƻǎ άtǊŜƳƛƻǎ /9waέ 

que fue presentado y debatido por la Comisión de trabajo Cuatro el día 7 de marzo y, 

posteriormente, el 29 de marzo, por la Comisión Permanente. 

 

 

 

 

(Continuación) 
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Punto 7º.- Ruegos y preguntas. Dª. Clara María García, FAPA RM Juan González, solicita que se 
realicen las reuniones por la tarde o a primera o a última hora de la mañana y Dª. Inmaculada 
Gómez Santos, UGT, sindicatos, felicita al CERM por los debates recientemente celebrados y por 
el interés de los mismos, así como por la creación de los Premios CERM. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Dos momentos de la celebración del Pleno 
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SESIÓN DEL PLENO  ACTA Nº 2/2022 

FECHA 14 de julio de 2022 

CARÁCTER ORDINARIO 

LUGAR DE CELEBRACIÓN 
Salón de actos del Consejo Económico y 
Social de la Región de Murcia 

Nº ASISTENTES 24 

DURACIÓN De 09:30 a 11:00 horas 
 

ACUERDOS ADOPTADOS 
 

  

   

 

Punto 1º.- El acta de la sesión del 4 de abril de 2022 (núm. 1/2022) fue sometida a votación y 
quedó aprobada por unanimidad.  
 
Punto 2º.- El Proyecto de dictamen al documento Programación General de la Enseñanza en la 
Región de Murcia correspondiente al curso 2022-2023 fue sometido a votación, una vez 
expuesto por D. José Francisco Parra Martínez, Presidente de la Comisión de trabajo Uno, 
recibiendo el voto favorable de la totalidad de los presentes por lo que fue aceptado el texto 
por unanimidad.  
A continuación, el Pleno pasó a analizar y debatir la única enmienda reformulada por la 
consejera representante del sindicato CCOO, Dª. Anna María Mellado García, que fue rechazada 
por mayoría. 
 
Punto 3º.- El Proyecto de dictamen al Borrador de Decreto por el que se establece el currículo 

de la Etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, fue 
sometido a votación tras la lectura íntegra del Proyecto llevada a cabo por el Presidente de 
la Comisión de trabajo Cuatro, D. Francisco Javier Díez de Revenga,  quedando aprobado por 
mayoría.  
 
Punto 4º.- El Proyecto de dictamen al Borrador de Decreto por el que se establece el currículo 
de la Etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia fue 

expuesto por el Presidente de la Comisión de Trabajo Nº 4, D. Francisco Javier Díez de 
Revenga, y tras ser sometido a votación, fue aprobado el texto por mayoría. De las dos 
enmiendas reformuladas presentadas, una fue rechazada y la otra aprobada por el Pleno. 
 
Punto 5º.- Ruegos y preguntas. Hubo varias intervenciones referidas a la Programación General 
de la Enseñanza, al Plan Anual del Consejo Escolar y al articulado de ambos borradores de 
Decretos de currículo aprobados por el Pleno. Finalmente, D. Víctor Javier Marín Navarro, en 
representación de la Consejería, reconoció y agradeció el trabajo que se está realizando por 
parte de todos los miembros del Consejo Escolar y la Presidenta del CERM hizo extensivo este 
agradecimiento a todos y cada uno de los miembros del Consejo Escolar. 
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Imágenes del Pleno celebrado el 14 de julio de 2022 
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SESIÓN DEL PLENO  ACTA Nº 3/2022 

FECHA 28 de julio de 2022 

CARÁCTER ORDINARIO 

LUGAR DE CELEBRACIÓN 
Salón de actos del Consejo Económico y 
Social de la Región de Murcia 

Nº ASISTENTES 25 

DURACIÓN De  09:30 a 12:45 horas 
 

ACUERDOS ADOPTADOS 
 

  

   

Punto 1º.- Aprobación del acta de la sesión del 14 de julio de 2022 (núm. 2/2022).  
 
Punto 2º.- La Sra. Presidenta explicó detalladamente el Proyecto de Plan Anual de Trabajo del 
Consejo Escolar de la Región de Murcia, Curso 2022/2023 siendo aceptado por el Pleno. A 
continuación fue sometida a votación la única enmienda reformulada quedando rechazada. 
 
Punto 3º.- La Sra. Presidenta procedió a sintetizar, apoyada por diapositivas, el Proyecto de 
Avance del Informe Bienal sobre la situación de la enseñanza en la Región de Murcia, que fue 
aprobado por unanimidad.  
 
Punto 4º.- El Proyecto de dictamen al Borrador del Proyecto de Decreto por el que se establece 
el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, una vez expuesto el Proyecto por el presidente de la Comisión de trabajo Cuatro que lo 
elaboró, D. Francisco Javier Díez de Revenga, se sometió a votación siendo aprobado por 
unanimidad. 
De las catorce enmiendas reformuladas, cuatro fueron aprobadas, nueve rechazados y dos 
retiradas. 
 
Punto 5º.- Una vez sometidos a votación las candidaturas de los Premios CERM presentadas, 

fueron otorgados los siguientes: por el sector de las Familias, el AMPA del CEIP San Antonio,  
y mención a Dª. Eva Almarza Saura, Presidenta del AMPA del IES Carthago Spartaria; por el 
sector del Alumnado, fue concedido el premio a las alumnas de Bachillerato de Investigación 
de Ciencia de la Salud del IES Pedro Guillén y la mención al tǊƻȅŜŎǘƻ άbuevo Espacio Verde 
Ŝƴ !ǊŎƘŜƴŀέ ȅ  ǇƻǊ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ tŜǊǎƻƴŀƭ 5ƻŎente y No Docente, fue concedido el premio a 
Dª. Salvadora Iniesta Piqueras, conserje del CEIP San Francisco y la mención  a D. Felipe 
Aparicio Martínez, a título póstumo, profesor del IES Domingo Valdivieso.  
 
Punto 6º.- Al no producirse ninguna intervención en ruegos y preguntas, la Sra. Presidenta 
agradece de corazón a todos los miembros del CERM lo fácil y agradable que le han hecho 
su trabajo de este último año. 
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Imágenes del último Pleno del curso 2021-2022 
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Tabla resumen de las sesiones celebradas 

El Pleno del Consejo Escolar de la Región de Murcia se reunió a lo largo del curso 2021/2022 en 

las cuatro ocasiones siguientes: 

FECHA  Nº ASISTENTES  % ASISTENCIA  

30 de septiembre de 2021 29 69,00% 

04 de abril de 2022 24 57,14% 

14 de julio de 2022 24 57,14% 

28 de julio de 2022 24 57,14% 

 

4.2. Informes y dictámenes aprobados  por el Pleno  

 
Fecha del Pleno  

 
Dictámenes 

30 de septiembre de 
2021 

Proyecto de dictamen sobre el Proyecto de Decreto por el que 
se modifica el Decreto nº 23/2017, de 15 de marzo, por el que 
se regulan los Criterios y el Procedimiento para la Admisión y 
Escolarización del Alumnado de Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en 
centros docentes sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

04 de abril de 2022 

Proyecto de dictamen al Borrador del Decreto por el que se 
incorporan nuevos títulos, certificados y diplomas acreditativos 
de la competencia en lenguas extranjeras al Anexo del Decreto 
nº  43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema 
de reconocimiento de la competencia en lenguas extranjeras en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se crea la 
comisión de reconocimiento de niveles de competencia en 
lenguas extranjeras. 

Proyecto de Memoria Anual de Actividades del Consejo Escolar 
de la Región de Murcia correspondiente al curso 2020/2021. 

Proyecto de Manuales del Consejo Escolar de Centro para 
centros públicos y concertados. 

tǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ !ŎǳŜǊŘƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ƭƻǎ άtǊŜƳƛƻǎ /9wa.έ 

  

 
 
 

 

 
Continuación 
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Fecha del Pleno  

 
Dictámenes 

14 de julio de 2022 

Proyecto de dictamen al documento Programación General de 
la Enseñanza en la Región de Murcia. Curso 2022-2023. 

Proyecto de dictamen al Borrador de Decreto por el que se 
establece el currículo de la Etapa de Educación Infantil en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

Proyecto de dictamen al Borrador de Decreto por el que se 
establece el currículo de la Etapa de Educación Primaria en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

28 de julio de 2022 

Proyecto de Plan Anual de Trabajo del Consejo Escolar de la 
Región de Murcia, Curso 2022/2023. 

Proyecto del Avance del Informe Bienal sobre la situación de 
la enseñanza en la Región de Murcia. 

Proyecto de dictamen al Borrador de Proyecto de Decreto por 
el que se establece el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

Propuesta de Acuerdo de concesión de los Premios CERM 
2022. 

 

Tabla resumen de las disposiciones aprobadas por el Pleno 

DISPOSICIÓN  NÚMERO 

DICTAMEN A PROYECTO DE DECRETO 5 
DICTAMEN AL DOCUMENTO PROGRAMACIÓN GENERAL DE LA ENSEÑANZA 1 
PROYECTO DE MEMORIA ANUAL CERM 2020/2021 1 
PROYECTO DE MANUALES DEL CONSEJO ESCOLAR DE CENTRO 2 

twh¸9/¢h 59 !/¦9w5h w9[!¢L±h ! [h{ άtw9aLh{ /9waέ 1 

PROYECTO DE PLAN ANUAL DE TRABAJO CERM 2022/2023 1 
PROYECTO DEL AVANCE DEL INFORME BIENAL SOBRE LA SITUACIÓN DE LA 
ENSEÑANZA EN LA REGIÓN DE MURCIA 2020/2022 1 

PROPUESTA DE ACUERDO DE CONCESIÓN DE LOS PREMIOS CERM 2022 1 
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4.3. Porcentaje de asistencia a los plenos por sectores 

*Alumnado.- Están vacantes

SECTOR 

 
ASISTENCIA A LOS PLENOS  

                                

30/09/2021 04/04/2022  14/07/2022 28/07/2022 

 

Nº 
 

 
%  

 

Nº 
 

 
%  

 

Nº 
 

 
%  

 

Nº 
 

 
%  

Profesorado (7) 4 57,1 4 57,1 4 57,1 4 57,1 

Padres y madres (7) 6 85,7 5 71,7 6 85,7 5 71,7 

Admón. y servicios (1) 1 100 1 100 1 100 1 100 

Organizaciones patronales (2) 0 0,0 1 50,0 1 50,0 0 0,0 

Centrales sindicales (2) 2 100 2 100 1 50,0 2 100 

Col. O. Doctores y Ldos. (1) 1 100 1 100 1 100 1 100 

Federaciones de municipios (3) 2 66,6 1 33,3 1 33,3 1 33,3 

Reconocido prestigio (2) 2 100 2 100 1 50,0 1 50,0 

Admón. educativa (4) 4 100 3 75,0 4 100 4 100 

Consejo de la Juventud  (1) 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 

Titulares c. concertados (3) 3 100 1 33,3 2 66,6 3 100 

Universidades (3) 2 66,6 1 33,3 0 0,0 1 33,3 

*Alumnado (4) 0 0,0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL ASISTENCIA  27  22  22  23  



 

     

 

 

 

 

 

5. REUNIONES DE LAS 

COMISIONES  
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5.  REUNIONES DE LAS COMISIONES 
 

5.1. De la Comisión Permanente 

 
La Comisión Permanente del Consejo Escolar de la Región de Murcia, constituida por la 
Presidenta del CERM, el Vicepresidente, doce miembros del Consejo y el Secretario (con voz 
pero sin voto),  se reunió a lo largo del curso 2021/2022 en  nueve ocasiones. 
 
 

Tabla de reuniones  
 

FECHA 
REUNIONES  

ACTA 
Nº  

Nº 
ASISTENTES 

% 
REPRESENTACIÓN* 

LUGAR  
CELEBRACIÓN 

27 de septiembre de 2021 5/2021 11 
    (9 representantes)  

69,23% 
Salón de Plenos del 
CES 

18 de octubre de 2021 6/2021 12 
(10 representantes) 

76,92% 
Sala de Prensa de la 
Consejería de 
Educación 

10 de noviembre de 2021 7/2021 11 
(10 representantes) 

76,92% 
Sala Azul de la sede 
del CERM 

25 de febrero de 2022 1/2022 10 
(8 representantes) 

61,53% 
Salón de Actos del 
CES 

29 de marzo de 2022 2/2022 14 
(12 representantes) 

92,30% 
Sala Azul de la sede 
del CERM 

03 de mayo de 2022 3/2022 11 
(9 representantes) 

69,23% 
Sala Azul de la sede 
del CERM 

23 de mayo de 2022 4/2022 11 
(9 representantes) 

69,23% 
Sala Azul de la sede 
del CERM 

11 de julio de 2022 5/2022 13 
(11 representantes) 

84,61% 
Salón de Plenos del 
CES 

25 de julio de 2022 6/2022 11 
(9 representantes) 

69,23% 
Salón de Plenos del 
CES 

 

 

*En el cálculo de este dato, se tienen en cuenta a los 13 representantes que forman 

parte de la Comisión Permanente por lo que no se tiene en consideración la presencia 

de la Presidenta y del Secretario del CERM para este cómputo. 
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Extracto del contenido de las sesiones de la Comisión Permanente 

 

 

SESIÓN ORDINARIA  
 

27 de septiembre de 2021  Acta   5/2021  

Lugar de celebración  
Salón de P lenos del Consejo Económico y Social de 

la Región de Murcia  

Inicio  10:05 horas  Finalización  11:10 horas  

Comisión de trabajo  Uno  Presidente   D. José Francisco Parra Martínez  

Asistencia  

Número  11  Porcentaje representantes * 69,23%  

CONTENIDO  DE LA SESIÓN 

 
PUNTO 1º.- Se aprobó por asentimiento el acta número 4/2021 del 21 de julio de 2021.  
 
PUNTO 2º.- Aprobación del anteproyecto de dictamen al Borrador del Proyecto de Decreto por el que se modifica 
el Decreto nº 23/2017, de 15 de marzo, por el que se regulan los criterios y el procedimiento para la admisión y 
escolarización del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 

Tras la exposición detallada de las consideraciones y observaciones contenidas en el anteproyecto de dictamen 
así como de la oportunidad y conveniencia de la adaptación normativa que supone el Decreto en cuestión 
realizada por el presidente de la Comisión de trabajo Uno, D. José Francisco Parra Martínez, se procedió a la 
votación y, una vez concluida, la Sra. Presidenta hizo pública la aprobación por unanimidad del texto. 
Seguidamente, la Presidenta informó de las dos enmiendas recibidas,  siendo sometidas a votación y aprobadas. 
 
PUNTO 3º.-Ruegos y preguntas. Se debatió sobre la conveniencia de finalizar los dictámenes con la conclusión 
ŘŜ άŦŀǾƻǊŀōƭŜ Ŏƻƴ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎέΦ 

 

 
*En el cálculo de este dato no se tiene en consideración la presencia de la Presidenta y del Secretario del CERM por no representar a ningún 

sector de la comunidad educativa. 
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SESIÓN ORDINARIA  
 

18 de octubre de 2021  Acta   6/2021  

Lugar de celebración  
Sala de Prensa de la sede principal de la 

Consejería de Educación y Cultura  

Inicio  17:06  horas  Finalización  17:45  horas  

Comisión de trabajo  Cuatro  Presidente  
 D. Francisco Javier Díez de 

Revenga Torres  

Comisión de trabajo  Dos Presidente  D. Pedro Mora Góngora  

Asistencia  

Número  12  Porcentaje representantes * 76,92%  

CONTENIDO DE LA SESIÓN  

 
PUNTO 1º.- Fue aprobada por asentimiento el acta número 5/2021 del 27 de septiembre de 2021.  
 
PUNTO 2º.- Aprobación del proyecto de dictamen al Borrador de Orden de la Consejería de Educación y Cultura 
por la que se regula la formación del profesorado en los centros educativos de Enseñanzas no universitarias, 
sostenidos con fondos públicos de la Región de Murcia.  
 

Una vez concedido el uso de la palabra al Presidente de la Comisión de Trabajo Cuatro, que elaboró el 
anteproyecto de dictamen, se procedió a su exposición y a la explicación de las diversas observaciones 
formuladas. Posteriormente, fue sometido a votación, quedando aprobado el texto por unanimidad. A 
continuación, se analizó y debatió la única enmienda recibida que quedó rechazada tras su votación. 

 
PUNTO 3º.- Aprobación del proyecto de dictamen al Borrador de Orden de la Consejería de Educación y Cultura 
por la que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en 
Guía en el Medio natural y del Tiempo libre en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Concluida la exposición por el presidente de la Comisión de trabajo Dos, la Sra. Presidenta abrió un turno de 
intervenciones, no produciéndose ninguna. Una vez sometido a votación, fue aprobado el texto por unanimidad. 
 
PUNTO 4º.-Ruegos y preguntas. Información de la Sra. Presidenta sobre el proceso electoral de los centros 
educativos para la constitución o renovación de los consejos escolares y sobre la próxima convocatoria de una 
Comisión específica para la organización de ά[ƻǎ aŀǊǘŜǎ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻέΦ 

 

*En el cálculo de este dato no se tiene en consideración la presencia de la Presidenta y del Secretario del CERM por no representar a ningún 

sector de la comunidad educativa. 
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SESIÓN ORDINARIA  
 

10 de noviembre de 2021  Acta   7/2021  

Lugar de celebración  Sala Azul de la sede del Consejo  

Inicio  17:06 horas  Finalización  18:03  horas  

Comisión de trabajo  Tres  Presidente   D. Clemente Hernández Abenza  

Asistencia  

Número  11 Porcentaje representantes * 76,92 %  

CONTENIDO DE LA SESIÓN  

 
El Sr. Vicepresidente, D. Juan Antonio Pedreño, presidió la reunión por ausencia de la Sra. Presidenta del Consejo.  
 
PUNTO 1º.- El Vicepresidente informó sobre la programación de la actividad denominada "Los Debates del 
Consejo Escolar' que van a consistir en el desarrollo de unas jornadas basadas en la reflexión sobre la situación 
actual del sistema educativo los días 30 de noviembre, 25 de enero y  22 de febrero. 
 
PUNTO 2º.- Fue aprobada por asentimiento el acta número 6/2021 del 18 de octubre de 2021.  
 
PUNTO 3º.- Aprobación del proyecto de dictamen al Borrador de Orden de la Consejería de Educación y Cultura 
por la que se aprueba el Plan trienal de Formación permanente del profesorado 2021-2024. 
 

Una vez finalizada la exposición detallada de las consideraciones y observaciones contenidas en el anteproyecto 
de dictamen por el presidente de la Comisión de trabajo Tres y procederse a su votación, quedó aprobado el 
texto por unanimidad. Posteriormente se pasó a analizar y debatir las seis enmiendas presentadas siendo cinco 
de ellas rechazadas y una aprobada. 

 
PUNTO 4º.-El Sr. Vicepresidente abrió el turno de ruegos y preguntas sin que se produjera petición alguna al 
respecto, por lo que se procedió a finalizar la sesión. 

 

 
*En el cálculo de este dato no se tiene en consideración la presencia de la Presidenta y del Secretario del CERM por no representar a ningún 

sector de la comunidad educativa. 
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25 de febrero de 2022  Acta   1/202 2 

Lugar de celebración  
Salón de actos del Consejo Económico y Social de 

la Región de Murcia  

Inicio  10:00  horas  Finalización  11:10  horas  

Comisión de trabajo  Uno  Presidente   D. José Francisco Parra Martínez  

Comisión de trabajo  Tres  Presidente  D. Clemente Hernández Abenza  

Asistencia  

Número  10  Porcentaje representantes * 61,5 3%  

CONTENIDO DE LA SESIÓN  

 
PUNTO 1º.- Fue aprobada por asentimiento el acta número 7/2021 del 10 de noviembre de 2021.  
 
PUNTO 2º.- Informe de la Presidenta. La Sra. Presidenta plantea una iniciativa consistente en la creación de unos 
Premios del Consejo EscolarΤ ƘŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭŀ ƳŀǊŎƘŀ ŘŜ ά[ƻǎ 5ŜōŀǘŜǎ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻέ ǉǳŜŘŀƴŘƻ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ 
el último de esta serie por celebrar,  previsto para el próximo día 14 de marzo. Finalmente informa de la 
ŎŜƭŜōǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ά·±LLL 9ƴŎǳŜƴǘǊƻέ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƽȄƛƳƻ ƳŜǎ ŘŜ ƳŀȅƻΦ 
 
PUNTO 3º - 7º.- La Presidenta propone acumular el debate de todos los proyectos de dictámenes en uno solo 
por tratarse de dictámenes acerca de cinco proyectos de órdenes de la Consejería de Educación por los que se 
establecen los currículos de distintos ciclos formativos, siendo aceptada la propuesta por asentimiento de todos 
los presentes. Posteriormente, el Sr. D. José Francisco Parra, presidente de la Comisión de Trabajo Uno que 
elaboró los proyectos de dictamen objeto de estos puntos del orden del día, procedió a explicar la labor realizada 
y contenida en los citados proyectos y las diversas observaciones formuladas. Una vez sometidos a votación, 
quedaron aprobados por la Comisión Permanente los siguientes proyectos de dictámenes: Borrador de la Orden 
de la Consejería de Educación y Cultura por la que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado Superior 
correspondiente al título de Técnico Superior en coordinación de emergencias y Protección civil en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; Borrador de la Orden de la Consejería de Educación y Cultura 
por la que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico 
Superior en organización y control de obras de construcción en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia; Borrador de la Orden de la Consejería de Educación y Cultura por la que se establece el 
currículo del Ciclo Formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en organización 
del mantenimiento de maquinaria de buques y embarcaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia; Borrador de la Orden de la Consejería de Educación y Cultura por la que se establece el 
currículo del Ciclo Formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en conducción de vehículos 
de transporte por carretera en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Borrador de la 
Orden de la Consejería de Educación y Cultura por la que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado 
Medio correspondiente al título de Técnico en mantenimiento y control de la maquinaria de buques y 
embarcaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
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(continuación)  

25  de febrero de 2022  

 
PUNTO 8º.- Aprobación del Borrador de la Orden de la Consejería de Educación y Cultura por la que se modifica 
el artículo 15 punto 1 de la Orden de 1 de febrero de 2021 de la Consejería de Educación y Cultura por la que se 
aprueban las bases reguladoras de ayudas al estudio para el alumnado de Enseñanzas no universitarias 
escolarizado en Centros sostenidos con fondos públicos de la Región de Murcia. 
 
Concluida la exposición por el presidente de la Comisión de trabajo Tres, la Sra. Presidenta abrió un turno de 
intervenciones y al no producirse ninguna, fue sometido a votación, siendo aprobado el texto por unanimidad. 
 
La Presidenta señala que se han recibido tres enmiendas y, posteriormente, se procede a la defensa de la 
primera. La Administración Educativa propone acordar una enmienda transaccional siendo admitida por el 
consejero que la presentó, D. Diego Francisco Fernández Pascual. Se vota y se aprueba por unanimidad. Se retiran 
las otras dos enmiendas. 
 
 
PUNTO 9º.- Aprobación de los proyectos de Manual del Consejo Escolar de Centro para centros públicos y 
concertados. 
 
La Sra. Presidenta procede a informar que ambos proyectos de manual fueron trabajados en reuniones 
mantenidas con los representantes de las familias en el Consejo los días 17 y 21 de enero y por la Comisión 
específica, constituida para tal fin, el 26 de enero para trabajar ambos textos. Fueron sometidos a votación 
siendo aprobados por unanimidad. 
 
PUNTO 10º.- Ruegos y preguntas. Se comenta sobre los criterios de admisión del alumnado en los centros 
concertados. 

 

 
 
*En el cálculo de este dato no se tiene en consideración la presencia de la Presidenta y del Secretario del CERM por no representar a ningún 

sector de la comunidad educativa. 
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SESIÓN ORDINARIA  
 

29 de marzo de 2022  Acta   2/2022  

Lugar de celebración  
Salón de actos del Consejo Económico y Social de 

la Región de Murcia  

Inicio  10 :00 horas  Finalización  14:25  horas  

Comisión de trabajo  Tres  Presidente  D. Clemente Hernández Abenza  

Comisión de trabajo  Dos Presidente  D. Pedro Mora Góngora  

Asistencia  

Número  14  Porcentaje representantes * 92,30 %  

CONTENIDO DE LA SESIÓN  

 
PUNTO 1º.- Información de la Presidenta sobre el webinar que se está preparando para la JPA del próximo 
28 de abril sobre el éxito educativo, de ƭŀ ōǳŜƴŀ ŀŎƻƎƛŘŀ ȅ ŀƳǇƭƛŀ ǊŜǇŜǊŎǳǎƛƽƴ ǉǳŜ Ƙŀƴ ǘŜƴƛŘƻ ά[ƻǎ 5ŜōŀǘŜǎ 
ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ 9ǎŎƻƭŀǊέ ǉǳŜ ŎƻƴŎƭǳȅŜǊƻƴ Ŝƭ ǇŀǎŀŘƻ ŘƝŀ мф ŘŜ ƳŀǊȊƻ ȅΣ por último, somete a la consideración 
de la Comisión Permanente la conveniencia de trasladar al mes de octubre la celebración del XVIII 
Encuentro con los consejos escolares municipales y familias. 
 

PUNTO 2º.- Aprobada por asentimiento el acta 1/2022. 
 

PUNTO 3º.- Aprobación por unanimidad del texto del proyecto de dictamen al Borrador de la Orden de la 
Consejería de Educación por la que se regula la evaluación, promoción y certificación de los niveles básico, 
intermedio y avanzado de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, elaborado por la Comisión de trabajo Tres, presidida por D. Clemente Hernández 
Abenza. Posteriormente se procede a debatir las dos enmiendas parciales recibidas, siendo una aprobada 
y la otra rechazada. 
 
PUNTO 4º.- Aprobación por unanimidad del texto del anteproyecto de dictamen al Borrador del Decreto 
por el que se incorporan nuevos títulos, certificados y diplomas acreditativos de la competencia en lenguas 
extranjeras al Anexo del Decreto nº 43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de 
reconocimiento de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y se crea la comisión de reconocimiento de niveles de competencia en lenguas extranjeras, 
elaborado por la Comisión de trabajo Tres, presidida por D. Clemente Hernández Abenza. Se procedió 
posteriormente a la votación de la única enmienda presentada que fue aceptada. 
 

PUNTO 5º.- Aprobación por unanimidad del texto del proyecto de dictamen al Borrador de la Orden de la 
Consejería de Educación, por la que se regula el Sistema de Enseñanza Digital en el Aula en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, elaborado por la Comisión de trabajo Dos, presidida por D. Pedro Mora 
Góngora. Una vez debatidas las once enmiendas presentadas, diez fueron rechazadas y una retirada. 
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PUNTO 6º.- Aprobación por unanimidad del Anteproyecto de Memoria Anual de Actividades del Consejo Escolar 
de la Región de Murcia, curso 2020/2021. 
 
PUNTO 7º.- Aprobación por unanimidad del Anteproyecto de Acuerdo relatiǾƻ ŀ ƭƻǎ άtǊŜƳƛƻǎ /9waέΦ 
 

PUNTO 8º.- La Sra. Presidenta abrió el turno de ruegos y preguntas sin que se produzca ninguna 
intervención al respecto por lo que, sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 
 

 

*En el cálculo de este dato no se tiene en consideración la presencia de la Presidenta y del Secretario del CERM por no representar a 

ningún sector de la comunidad educativa. 
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3 de mayo de 2022  Acta   3/2022  

Lugar de celebración  Sala Azul de la sede del Consejo  

Inicio  09:3 0 horas  Finalización  10: 05 horas  

Comisión de trabajo  Dos Presidente  D. Pedro Mora Góngora  

Asistencia  

Número  11  Porcentaje representantes * 69,23%  

CONTENIDO DE LA SESIÓN  

 
PUNTO 1º.- La Presidenta informa de la reciente realización del webinar del día 28 de abril en la sede del Consejo 
Escolar del Estado sobre el tema del éxito escolar, concretamente sobre el resultado de una encuesta realizada 
por el Consejo Escolar de Andalucía y por parte del CERM se expusieron los resultados del estudio realizado por 
los doctores D. Joaquín Parra y Dª. María Ángeles Gomariz, de la Universidad de Murcia, sobre la participación 
de las familias en la vida de los centros educativos. También comentó la buena acogida y amplia repercusión de 
ά[ƻǎ 5ŜōŀǘŜǎ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ 9ǎŎƻƭŀǊέ y sometió a la consideración de la Comisión Permanente, la conveniencia de 
trasladar al mes de octubre la celebración del XVIII Encuentro con los consejos escolares municipales y familias 
a lo que todos los asistentes se mostraron conformes con este cambio, estableciéndose para ello la fecha del 
sábado 8 de octubre. 
 
PUNTO 2º.- Fue aprobada el acta del 29 de marzo de 2022 (núm. 2/2022) por asentimiento. 
 
PUNTO 3º.- Aprobación por unanimidad del Proyecto de dictamen al Borrador de la Orden de la Consejería de 
Educación por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el desarrollo 
de Programas Formativos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, elaborado por la Comisión de 
Trabajo número Dos, presidida por D. Pedro Mora Góngora. 
 

Una vez analizadas y debatidas por la Comisión Permanente, de las cuatro enmiendas parciales presentadas, una 
fue aprobada y las otras tres, rechazadas. 
 
PUNTO 4º.- La Sra. Presidenta abre el turno de ruegos y preguntas sin que se produzca ninguna intervención al 
respecto por lo que, sin más asuntos que tratar, procede a levantar la sesión. 

 

 

*En el cálculo de este dato no se tiene en consideración la presencia de la Presidenta y del Secretario del CERM por no representar a 

ningún sector de la comunidad educativa. 

 

 

 






















































































































































































































































































































































































































































































































